
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01253-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, en el que 

manifiesta la decisión de desistir de la demanda, de acuerdo con lo reglado 

en el artículo 314 del Código General del proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del demandante, respecto de 

continuar con la presente demanda verbal de restitución de inmueble 

arrendado. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00439-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por la 

demandada, informa la abogada Paula Alejandra Tiusaba Robayo. 

 

Para resolver sobre el reconocimiento de personería al abogado Daniel  

Mauricio  Herrera  Rodríguez, cúmplase lo establecido en el artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, esto es, acredítese que proviene de quien lo otorga, 

para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió desde la dirección 

de correo electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, 

aparece inscrita en el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

la otorgante. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00412-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00492-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 30 de junio de 2022 por valor de $3.328.951,98. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00590-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 28 de junio de 2022 por $ $10.686.476. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00728-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 6 de junio de 2022 por valor de $19.251.018,17. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00275-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 31 de julio de 2022, por la suma total de 

$6.758.482,61. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00440-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 5 de julio de 2022 por valor de $2.171.960,oo. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00873-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte a junio de 2022 por valor de $8.898.317. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01777-00 

 

En atención al escrito radicado por el togado que representa a la 

ejecutante, en aplicación a lo reglado en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00055-00 

 

En atención al escrito radicado por el togado que representa a la 

ejecutante, en aplicación a lo reglado en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00021-00 

 

De la revisión del expediente, se observa que en el inciso quinto del 

mandamiento de pago calendado 11 de febrero de 2022, se ordenó el 

emplazamiento a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 

contra el deudor para que comparezcan a hacerlos valer mediante 

acumulación de demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 108  del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, no obstante, tratándose de una demanda acumulada, se 

debe aplicar el numeral 2 del artículo 463 ibídem.  

 

Así las cosas, se hace necesario hacer uso de la figura prevista en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, cuyo texto reza: “Agotada 

cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 

nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 

previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

La institución en cita tiene como propósito único sanear o corregir vicios 

en  el  procedimiento, defectos  que  puedan  configurar  ‘nulidades’  o 

irregularidades  en  el  trámite  del  proceso  y,  de  manera  alguna,  revivir 

oportunidades agotadas y/o términos precluidos, mucho menos discutir el 

sentido de las decisiones que se adopten por el juzgador dentro del juicio. 

 

De ahí que al realizar el examen de legalidad en el caso sub judice, deba 

tenerse en cuenta el numeral 2 del artículo 463 del Código General del 



Proceso, disposición que indica la forma como debe realizarse el 

emplazamiento a los acreedores con ocasión a la acumulación de 

demanda, así:  

 

“En el nuevo mandamiento ejecutivo se ordenará suspender el pago 

a los acreedores y emplazar a todos los que tengan créditos con 

títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a 

hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de 

los cinco (5) días siguientes. El emplazamiento se surtirá a costa 

del acreedor que acumuló la demanda mediante la inclusión de 

los datos del proceso en un listado que se publicará en la forma 

establecida en este código”. 

 

Al  amparo  de  las  anteriores  reflexiones,  en  ejercicio  del  control  de 

legalidad, se declarará sin valor ni efecto jurídico el inciso quinto del 

mandamiento ejecutivo emitido el 11 de febrero de 2022, donde se ordenó 

el emplazamiento en comento, junto con la actuación que con ocasión a 

ello se adelantó; para en su lugar, ordenar al acreedor que acumuló la 

demanda surtir el emplazamiento mediante la inclusión de los datos a 

través de una publicación que deberá efectuarse en uno de los siguientes 

diarios EL NUEVO SIGLO, LA REPÚBLICA o EL TIEMPO y allegarlo al 

proceso conforme lo estatuye el inciso 4 de la disposición rectora, junto 

con la evidencia a que se refiere el parágrafo 2 ibídem. 

 

Finalmente, valga recordar, el proceso debe cursar en el marco del artículo 

29 de la Constitución Política Colombiana, es decir, siempre respetando el 

debido proceso de los intervinientes, por tanto, las prácticas erróneas que 

eventualmente se puedan gestar en el trámite, deben ser corregidas, pues 

como es sabido, los autos ilegales no atan al juez ni a las partes. 

Adicionalmente, iterase, el control de legalidad es un poder-deber del juez 

que se impone realizar agotada cada etapa del proceso. 

 

En virtud de los expuesto, el despacho resuelve:  

 

PRIMERO: Declarar sin valor ni efecto jurídico el inciso quinto del 

mandamiento de pago proferido el 11 de febrero de 2022, que ordenó el 



emplazamiento a los acreedores con ocasión a la acumulación de 

demanda, junto con la actuación que como consecuencia se adelantó. 

 

SEGUNDO: Ordenar el emplazamiento a todos los que tengan créditos 

con títulos de ejecución contra el deudor para que comparezcan a hacerlos 

valer mediante acumulación de demanda (numeral 2, artículo 463 ib.), 

publicación que deberá efectuarse en uno de los siguientes diarios EL 

NUEVO SIGLO, LA REPÚBLICA o EL TIEMPO y allegarlo al proceso 

conforme lo estatuye el inciso 4 de la disposición rectora, junto con la 

evidencia a que se refiere el parágrafo 2 ibídem. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós  

 

Radicado: 110014189036-2020-01254-00 

 

1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Elkin 

Leandro Sierra Niño curador ad litem de la demandada fue formalmente 

notificado el 13 de julio de 2022 y contestó la demanda dentro del término 

legal.  

 

2. De las excepciones de fondo propuestas, córrase traslado a la 

demandante por el término de diez (10) días (numeral 1, artículo 443 del 

C.G. del P.) 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós  

 

Radicado: 110014189036-2020-01336-00 

 

1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que la abogada Francy 

Marcela López Díaz curador ad litem de la demandada fue formalmente 

notificada el 7 de julio de 2022 y contestó la demanda dentro del término 

legal.  

 

2. De las excepciones de fondo propuestas, córrase traslado a la 

demandante por el término de diez (10) días (numeral 1, artículo 443 del 

C.G. del P.) 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós  

 

Radicado: 110014189036-2020-01513-00 

 

1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Miguel 

Ángel Lancheros Torres curador ad litem del demandado fue formalmente 

notificado el 12 de julio de 2022 y contestó la demanda dentro del término 

legal.  

 

2. De la solicitud de nulidad córrase traslado a la demandante por el 

término de tres (3) días. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00561-00 

 

De la solicitud de terminación presentada por la parte demandada, 

córrase traslado a la demandante por el término de tres (3) días, para que 

se pronuncie, particularmente, respecto del paz y salvo expedido por la 

entidad el 26 de septiembre de 2022 con el que demuestra estar al día con 

el pago de las cuotas en mora adeudadas (inciso 3, artículo 461 del C.G. 

del P.). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01603-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que la demandada 

Miryam Ruth Monsalve Sánchez no compareció dentro del plazo 

establecido, desígnesele como curador ad litem, al togado Andrés Antonio 

Acevedo Lapeira, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00874-00 

 

Como quiera que en el asunto de la referencia no se promovió el juicio 

ejecutivo dentro del plazo establecido, amén que la actora informa que los 

arrendatarios cancelaron la totalidad de lo adeudado el despacho 

dispone: 

 

PRIMERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00613-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Selvio Alberto Rodríguez Vastro contra César Javier Rodríguez 

Sierra por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.023.000, por concepto costas liquidadas y aprobadas en providencia 

adiada 1° de julio de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios legales desde la ejecutoria del auto 

aprobatorio hasta que se efectúe el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  



 

Se reconoce a la abogada Karen Sofía Vargas Hernández como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00492-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto incluyó 

un valor de notificaciones diferente al acreditado al proceso, por cuanto, 

se encuentra el certificado No. 356680400935 por la suma de $8.800 y No. 

370081700935 por valor de $8.800, para un total de $17.600.  

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la 

suma total de $187.600. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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18-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7b4c6b236fc8d66d4421571ef8dfb621919ef7541cd9bb82f383754d9b2493c

Documento generado en 14/10/2022 07:59:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00590-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto omitió 

incluir el valor de las notificaciones, el cual fue oportunamente acreditado 

mediante el certificado No. 128809603 por la suma de $6.000 y No. 

129025418 por valor de $6.000, para un total de $12.000.  

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la 

suma total de $572.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 131 de fecha 

18-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00257-00 

 

Examinada la actualización de la liquidación del crédito aportada por el 

demandante con corte a 14 de julio de 2022, se advierte que se calcularon 

intereses moratorios desde el 31 de octubre de 2019, cuando lo ordenado en 

el mandamiento fue 1° de noviembre de esa anualidad. 

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para descontar el día no 

autorizado, por lo que el monto correspondiente a este rubro corresponde a 

$10.964.097,47. 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, como se anunció, se modificará para impartir 

aprobación en la suma total de $27.069.523,47.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación en la suma de 

$27.059.523,47. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01177-00 
 

1. Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado Gerardino Zamora Bernal se 

notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el 5 de mayo de 2022, 

según certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada 

(28 de noviembre de 2021 y 4 de mayo de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

2. Para continuar con el trámite del asunto, acredítese la notificación por 

aviso de la demandada Yolanda Díaz Ladino. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00464-00 
 

Con vista en el memorial y anexos presentados por el demandado, amén 

lo establecido en los artículos 291 y 301 del Código General del Proceso, 

se dispone:  

 

Tener por notificado mediante la modalidad de conducta concluyente 

(artículo 301 del Código General del Proceso) al demandado, respecto del 

mandamiento ejecutivo y las demás providencias que en el asunto se 

hayan dictado.  

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00506-00 
 

Con vista en el memorial y anexos presentados por el extremo 

demandado, amén lo establecido en los artículos 291 y 301 del Código 

General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: Reconocer al abogado Ángel Rafael Ñáñez Sáenz como 

apoderado de Bejag S.A.S. y Diana Carolina Bedoya Ruiz, según los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, tener por notificado mediante la modalidad 

de conducta concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) a 

las demandadas, respecto del mandamiento ejecutivo y las demás 

providencias que en el asunto se hayan dictado.  

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.  

 

TERCERO: Adviértase desde ya, en el evento que guarden silencio, se 

dará curso, la contestación de la demanda con excepciones que obra en 

el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00634-00 
 

Con vista en los memoriales y los anexos presentados por el extremo 

demandado, amén lo establecido en los artículos 291 y 301 del Código 

General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) a la entidad 

demandada, respecto del auto admisorio y las demás providencias que en 

el asunto se hayan dictado.  

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.  

 

SEGUNDO: Adviértase desde ya, en el evento que la demandada guarde 

silencio, se dará curso a la contestación que obra en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00255-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el ejecutante, amén de las resultas de 

las comunicaciones remitidas, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena el emplazamiento de María del Carmen Medina de 

Pérez, para que, en el término de quince días, contados a partir del día 

siguiente de la publicación en el registro nacional de personas 

emplazadas, comparezca al Despacho a recibir notificación personal del 

auto de apremio ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00756-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Nueva EPS para que suministre los datos de localización física 

y electrónica del demandado, junto con los datos del empleador y/o entidad 

pagadora a la cual se encuentra vinculado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00220-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S. para que 

suministre los datos de localización física y electrónica del demandado, 

junto con los datos del empleador y/o entidad pagadora a la cual se 

encuentra vinculado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 131 de fecha 

18-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f012794723d0493c5840eb0695aafc79b0d7a4dfbd3382a1ccf8d9f3d2f2ea6b

Documento generado en 14/10/2022 07:59:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00222-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Salud Total Entidad Promotora de Salud del Régimen 

Contributivo y del régimen Subsidiado S.A. para que suministre los 

datos de localización física y electrónica de la demandada.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00306-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S. para que 

suministre los datos de localización física y electrónica del demandado.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00263-00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble, identificado con 

matrícula inmobiliaria 50N-20406963, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor(a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del bien, en la ciudad de Bogotá. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos de ley. Acorde a lo dispuesto en el artículo 38 del 

C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de marzo del 2017 

del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la Dirección Jurídica de 

la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el Acuerdo 735 de fecha 09 de 

enero del 2019, emitido por el Consejo de Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio 

de 2020. 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. Adviértase que, 

es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la forma 

prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00789-00 

 

Se reconoce a la sociedad Consultorías e Inversiones Aloa S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido, quien actuará por conducto de su 

representante legal, abogado Fabian Leonardo Rojas Vidarte. En 

consecuencia, entiéndase revocado el poder inicialmente otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01791-00 

 

Se reconoce a la sociedad Consultorías e Inversiones Aloa S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido, quien actuará por conducto de su 

representante legal, abogado Fabian Leonardo Rojas Vidarte. En 

consecuencia, entiéndase revocado el poder inicialmente otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00443-00 

 

Se reconoce a la sociedad Consultorías e Inversiones Aloa S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido, quien actuará por conducto de su 

representante legal, abogado Fabian Leonardo Rojas Vidarte. En 

consecuencia, entiéndase revocado el poder inicialmente otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 131 de fecha 

18-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c3d44acbcaaa0b849d05d77ddc1ac5d164018f54f99a8194fde0612781332c8

Documento generado en 14/10/2022 07:59:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00475-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, reconoce a 

Novartec S.A.S., para los efectos legales, como cesionario del crédito 

materia de esta ejecución, y que a través de esta acción perseguía 

Compañía de Financiamiento Tuya S.A., teniendo en cuenta para ellos los 

específicos términos sentados en el contrato de cesión aquí arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora a Novartec S.A.S. 

 

Reconocer a la abogada Adriana Hernández Acevedo como apoderada 

de la sociedad cesionaria en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00618-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss del Código Civil, reconoce al 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, para los efectos 

legales, como cesionario del crédito materia de esta ejecución, y que a 

través del esta acción perseguía Bancolombia, teniendo en cuenta para 

ello los específicos términos sentados en el contrato de cesión aquí 

arrimado.   

 

En consecuencia, téngase como parte actora al Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera y a la Fiduciaria Bancolombia S. A., como 

su vocera. 

 

Adviértase la cesionaria ratificó a la sociedad Casas & Machado Abogados 

S.A.S., como su apoderada, por lo que el abogado Nelson Mauricio 

Casas Pineda continuará actuando en representación de la ejecutante. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00578-00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada designada como apoderado de 

pobreza alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas 

pertinentes, se le releva del cargo y en su lugar, se designa al togado 

Diego Adolfo Forero Diaz, comuníquesele por secretaría, para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste 

su aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01844-00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada no acepto el nombramiento como 

curador ad litem ni allego justa causa para rehusar el mismo, se ordena: 

 

PRIMERO: Relevar de la designación al abogado Pedro Antonio 

Albarracín Vargas. Informar al Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá del incumplimiento de los deberes como auxiliar de la justicia, para 

que adopte las medidas correspondientes. 

 

SEGUNDO: Designar como curador ad litem, al togado Jhon Jairo 

Quiroga Martín, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01028-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya como apoderada de la 

entidad ejecutante, según los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01033-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada de la 

ejecutante, según los términos y para los efectos del mandato conferido. 

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01038-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada de la 

ejecutante, según los términos y para los efectos del mandato conferido. 

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 131 de fecha 

18-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42d54b4501fca2369bf35225f98bfcb71cfa1d05ff3460a1d515ad3fd6171f64

Documento generado en 14/10/2022 07:59:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01543-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada de la 

ejecutante, según los términos y para los efectos del mandato conferido. 

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01579-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada de la 

ejecutante, según los términos y para los efectos del mandato conferido. 

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 131 de fecha 

18-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eae2bf8ba659b6c9ecf27dc3c66aaf2884b54d67ead880bef8707bf1ad6092a1

Documento generado en 14/10/2022 07:59:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01584-00 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto adiado 31 de mayo 

de 2021, donde se le reconoció como cesionario del crédito materia de 

esta ejecución.  

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01585-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada de la 

ejecutante, según los términos y para los efectos del mandato conferido. 

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01588-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada de la 

ejecutante, según los términos y para los efectos del mandato conferido. 

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01651-00 

 

Para proceder con la integración del litisconsorcio necesario, requiérase 

a la abogada Claudia Elizabeth Gordo Castro y a sus representados para 

que, a la mayor brevedad, aporten al expediente el registro civil de 

nacimiento y defunción de los señores José Apolonio Cuevas Duarte, 

Pastor Cuevas Duarte y Benjamín Cuevas Duarte (hijo), de no ser posible, 

informen el número de documento de identificación que los identificó en 

vida. 

 

Así mismo, deberán informar la dirección exacta de aquellos relacionados 

como sus herederos.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós  

 

Radicado: 110014189036-2022-00397-00 

 

Para resolver sobre la renuncia presentada, el profesional del derecho 

deberá acreditar el cumplimiento de lo reglado en  el  inciso  4º,  artículo  

76 ritual. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00864-00 

 

Para resolver sobre el reconocimiento de personería cúmplase lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, acredítese 

que proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse 

que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos 

de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de la otorgante. 

 

Además, alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad Legal Collection Group S.A.S.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014103036-2020-00916-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia. 

 

En efecto, el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 prevé la posibilidad que las 

notificaciones que deben realizarse de forma personal ahora se efectúen 

mediante comunicación electrónica, para cuyo propósito impone el envío 

del proveído objeto de notificación a la dirección electrónica suministrada 

por el interesado, mismo medio a emplear para la remisión de los 

traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del citado surta efectos de notificación es necesario que junto 

con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la advertencia 

que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que dará apertura 

a la contabilización del término del traslado. 

 

Así las cosas, dado que en el caso sub examine el ejecutante omitió 

realizar esta advertencia, el acto no puede surtir el efecto querido, además, 



aunque en el contenido de la misiva anuncia la remisión del auto el traslado 

de la demanda, lo cierto es que no acreditó el envío de tales anexos.  

 

Bajo este entendido, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00184-00 

 

Para dar trámite a la notificación aportada, el demandante deberá informar 

cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea 

utilizado con fines de notificación y, si ha entablado comunicación por 

dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige 

el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Cumplido lo anterior, proceda conforme lo estatuye el artículo 292 de la 

codificación procesal, remitiendo el aviso de notificación a la dirección 

electrónica informada, esto es, jonaz516@hotmail.com y lo acredite al 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00531-00 

 
Para proceder con el secuestro solicitado, la parte demandante deberá 

allegar el registro mercantil del establecimiento de comercio en el que 

aparezca la anotación del embargo aquí decretado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00717-00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento de la demandada 

Jhoana Carolina Castaño López, la parte demandante deberá aportar el 

resultado de la notificación física a la dirección registrada en la demanda.  

 

También, deberá aportar la comunicación remitida al demandado con el 

propósito de notificarlo conforme lo establece los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00218-00 

 

El informe de abonos radicado por la actora téngase en cuenta en la 

oportunidad pertinente.   

 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00618-00 

 

El aviso allegado por el ejecutante no puede ser valorado, como quiera 

que el interesado incurrió el error al diligenciar la comunicación a que hace 

referencia el artículo 292 del Código General del Proceso, en la medida 

que registró el correo electrónico del juzgado de manera errónea, 

j36pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo lo correcto 

j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que deberá rehacer el 

acto. 

 

Además, deberá acreditar el resultado de la citación del artículo 291 

ibídem, toda vez la evidencia aportada aparece dirigida a una persona 

diferente a la aquí demandada. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00622-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por el actor no serán valoradas 

por cuanto el interesado incurrió el error al diligenciar las comunicaciones 

a que hace referencia los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, nótese que en ellas incluyó como correo electrónico del juzgado 

j36pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo lo correcto 

j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que deberá rehacer el 

acto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00717-00 

 

Para resolver sobre el requerimiento solicitado, acredítese el pago de los 

gastos de registro de la medida ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos – Zona Norte.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00412-00 
 

En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase al pagador de 

Davita S.A., para que, acredite el cumplimiento de la orden impartida en 

proveído adiado 15 de marzo de 2021, comunicada mediante oficio No. 

0552 de esa misma calenda. 

 

Adviértasele, de no proceder conforme lo ordenado se hará acreedor a las 

sanciones establecidas en la ley.  Líbrese comunicación y anéxese copia 

del oficio inicialmente emitido y la constancia de su radicación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01435-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, requiérase a la parte 

demandante para que allegue ejempla legible de la publicación del edicto 

emplazatorio en el diario “El tiempo”, por cuanto el aportado no permite 

evidenciar el contenido.  

 

En atención al Oficio No. 0666 del 26 de septiembre hogaño remitido por 

el comisionado, dado que la secretaría del despacho remitió lo requerido 

mediante correo en la misma calenda, amén que el expediente da cuenta 

de la remisión de los documentos necesarios para el trámite del despacho 

comisorio librado desde el 5 de abril de 2021, de conformidad con lo 

solicitado por la actora requiérase al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Urumita -Guajira para que, a la mayor brevedad, aporte al expediente las 

resultas de la comisión impartida.  Ofíciese. 

 

Póngase en conocimiento de la actora la nota devolutiva remitida por la 

Oficina Registral de San Juan del César.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01724-00 

 

Si bien de la revisión del expediente se advierte que en fecha 18 de mayo 

de 2022 se hizo devolución de la comisión de la referencia 

 

Además, ante el resiente requerimiento efectuado por el comitente se 

realizó nueva remisión del expediente 

 

 



A efectos de no incurrir en mayores dilaciones ni entorpecer el trámite del 

proceso, secretaría remita nuevamente la comisión de la referencia, 

debidamente cumplida, al despacho comitente.  Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00184-00 

 

Para proceder con el requerimiento solicitado, la interesada deberá 

acreditar la radicación del oficio mediante el cual se comunicó la medida 

cautelar ante las entidades bancarias.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00347-00 

 

Deniégase la entrega de dineros por cuanto por cuanto el asunto no 

cumple los requisitos establecidos en el artículo  447  del  Código  General  

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00361-00 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado, inténtese la 

notificación en la dirección electrónica informada en la demanda, esto es, 

loyjul.5@hotmail.com y en la dirección física Carrera 5 Calle 26 esquina 

barrio Prado en Santa Marta, la cual aparece reportada en el documento 

“solicitud de reestructuración” allegado como prueba. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014103036-2022-00506-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia.  Nótese, el interesado incurrió el error al diligenciar la 

comunicación remitida en la medida que registró el correo electrónico del 

juzgado de manera errónea, pues consignó 

j36pccmbtabt@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo lo correcto 

j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014103036-2022-00634-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 prevé la posibilidad que las 

notificaciones que deben realizarse de forma personal ahora se efectuen 

mediante comunicación electrónica, para cuyo propósito impone el envío 

del proveído objeto de notificación a la dirección electrónica suministrada 

por el interesado, mismo medio a emplear para la remisión de los 

traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del notificado surta efectos de notificación es necesario que 

junto con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la 

advertencia que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que 

dará apertura a la contabilización del término del traslado. 

 

Además, conforme a lo previsto en el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, el interesado deberá allegar al expediente el acuse de recibo y/o 



la confirmación sobre la recepción del correo electrónico enviado al 

convocado, conforme lo estatuido en el artículo 21 de la Ley 527 de 19991, 

y la regla 14 del Acuerdo PSAA06-3334 de 20062, amén del numeral 3, 

artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

De esta forma, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Por medio del cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se 
dictan otras disposiciones.  
2 Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00697-00 
 

Para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien mueble identificado 

con placas CCQ-364, se señala el 1° de diciembre de 2022, hora: 8:00 

a.m., para llevar a cabo el acto téngase en cuenta la información 

suministrada por el parqueadero encargado.  

 

Secretaría libre comunicación con destino a la Estación de Policía de la 

localidad correspondiente, para que, realice el acompañamiento en la 

fecha indicada. Tramítese por el interesado y acredítese su 

diligenciamiento con mínimo ocho días de acompañamiento al día 

programado.  

 

 

Comuníquese esta decisión a la firma secuestre designada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00280-00 
 

Con vista en el memorial y los anexos presentados por la parte 

demandante, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) a los 

demandados, respecto del mandamiento ejecutivo y las demás 

providencias que en el asunto se hayan dictado.  

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso, hasta por el 

término de tres (3) meses, plazo que se contará a partir del 12 de 

septiembre de 2022, conforme lo acordado por las partes. 

 

Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez vencido, ingrese 

las diligencias al despacho para proveer.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00344-00 
 

Con vista en el memorial y los anexos presentados por la parte 

demandante, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) a los 

demandados, respecto del mandamiento ejecutivo y las demás 

providencias que en el asunto se hayan dictado.  

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso, hasta el 30 de 

noviembre de 2022, plazo que se contará a partir de la ejecutoria de este 

auto, conforme lo acordado por las partes. 

 

Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez vencido, ingrese 

las diligencias al despacho para proveer.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00321-00 

 

Revisado el expediente de cara a la solicitud de terminación incoada por 

la demandada se evidencia que las liquidaciones fueron aprobadas por los 

siguientes valores:  

Crédito $5.322.624  

Costas  $298.500 

total $5.621.124 

 

Con sustento en ello, se procedió con la entrega a favor de la ejecutante 

de los dineros cautelados, así:  

16-09-2022 $5.525.796 

19-09-2022 $95.328 

total $5.621.124 

 

Así las cosas, claro se evidencia la satisfacción de la totalidad de la 

acreencia, sin que haya lugar a actualizar la liquidación del crédito por 

cuanto en el asunto no se reconocieron intereses moratorios.  

 

Bajo este contexto, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Mónica Andrea Páez Martínez contra Nubia Stella Álvarez Beltrán y Javier 

Arturo Castillo Pineda (contrato de arrendamiento), por pago total de la 

obligación. 

 



SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Como quiera que, del informe rendido por la secretaría, se 

evidencia que existen títulos judiciales constituidos a órdenes de este 

proceso pendientes de entrega, hágase devolución de dichos dineros a 

favor de la pasiva. 

 

CUARTO: Para hacer efectiva la orden aquí impartida, la pasiva deberá 

allegar al expediente, por conducto del correo electrónico, certificación 

bancaria de la cuenta a la cual serán transferidos los dineros. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 131 de fecha 

18-OCTUBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30f32fce654582f4195ef6144f562c6cff0a1245f851be18f432e6baa1ab8491

Documento generado en 14/10/2022 07:59:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00439-00 

 

Revisado el expediente de cara al informe rendido por la secretaría se 

evidencia que las liquidaciones fueron aprobadas por los siguientes 

valores:  

Crédito1 $ 23.466.009,85 

Costas  $1.110.000,00 

total $24.576.009,85 

 

Con sustento en ello, se procedió con la entrega a favor de la ejecutante 

de los dineros cautelados, así:  

03-10-2022 $24.576.009,85 

total $24.576.009,85 

 

Así las cosas, claro se evidencia la satisfacción de la totalidad de la 

acreencia, por lo que, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Ambientales Nacionales S.A.S. contra Inducolcarnes S.A.S. (factura No. 

187), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

 
1 Fecha de corte 31 de mayo de 2022 



TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00673-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Yolanda Suárez González contra Rafael Hernando Pinilla Flórez (letra de 

cambio), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00885-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, 

junto con el acuerdo al que arribaron las partes, en aplicación a lo reglado 

en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

María Obdulia González contra Carolina Boyacá Martínez por pago 

total. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: En consecuencia, de lo manifestado en el memorial, se ordena 

hacer entrega de los depósitos judiciales constituidos a favor de este 

proceso, hasta la suma de $10.239.802,oo convenida en el acuerdo a 

favor de la compañía demandante (de ser necesario realícese el 

fraccionamiento a que haya lugar). El dinero restante devuélvase a la 

sociedad demandada, previa revisión del asunto por parte de la secretaría, 

y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de la 

autoridad correspondiente.  Ofíciese. 

 

CUARTO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 



QUINTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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